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ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA 
APERTURA DE LA BODEGA ELECTORAL PARA EXTRAER DE SU INTERIOR 
LAS BOLETAS ELECTORALES UTILIZADAS EL 06 DE JUNIO DE 2021 PARA 
LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ANGOSTURA PARA 
SU TRASLADO A LA CIUDAD DE CULIACÁN Y POSTERIOR DESTRUCCIÓN. 

En la ciudad de Angostura, Sinaloa, siendo las 06 horas con 05 minutos del día 28 
de junio de 2021, en el inmueble que ocupa el Consejo Municipal Electoral del 
municipio de Angostura, sito en la calle Gabriel Leyva, número 52, en la colonia 
Centro, de esta ciudad de Angostura, Sinaloa, encontrándose presentes los 
ciudadanos Lic. Martha Ofelia Reyes Armenta, Presidenta del Consejo Municipal 
Electoral; Lic. Doménica Guadalupe Sánchez Guzmán, Secretaria del Consejo; 
Lic. Ornar Obeso Sánchez, Coordinador Electoral; Lic. Leobardo Sánchez 
Espinoza, Coordinador Administrativo; se reunieron con el objeto de extraer de la ~-HW1-=­
bodega electoral las bolsas que contienen las boletas electorales de la elección de 
Ayuntamiento, mismas que se utilizaron el día de la jornada electoral del 06 de 
junio de 2021 . - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Siendo las 06 horas con 1 O minutos del día 28 de junio, encontrándose presentes 
los ciudadanos antes descritos, se abrió la bodega electoral del Consejo Municipal 
de Angostura con la finalidad de extraer del interior de la bodega electoral la 
cantidad de 25 bolsas que contienen las boletas electorales para ser trasladadas a 
la ciudad de Culiacán para su resguardo y posterior destrucción o reciclaje. Siendo 
las 06 horas con 20 minutos del día 28 de junio del presente año, se empezó 
cargar la unidad motriz de color blanco, marca internacional, placa de circulación 
UJ60304, del estado de Sinaloa, acto seguido, siendo las 06 horas con 45 minutos 
del día en que se actúa, dicha unidad motriz salió de la sede del consejo con 
rumbo a la ciudad de Culiacán, Sinaloa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se hace constar que durante el acto de apertura de bodega y carga de la 
documentación electoral del Consejo Municipal Electoral de Angostura, se reali c-;-, _ _ ,. 
sin problema y sin incidente alguno que entorpeciera esta actividad. - - - - - - - - - -
No habiendo otro asunto que hacer constar, se levanta la presente acta 
circunstanciada para que surta todos sus efectos legales, siendo las 06 horas con 
55 minutos del día 28 de junio de 2021, constando la presente acta de 2 fojas 
útiles, firmando de conformidad al margen y al calce los que en ella intervinieron. -
--------------------------Con~e----------------------------
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Lic. Martha Ofelia Reyes Armenta 
Presidenta del Consejo Municipal 

Lic. Doménica Guadalupe Sánchez Guzmán 
Secretario del Consejo 

Lic. Omar Obeso Sánchez 
Coordinador Electoral 

Lic. Leobardo Sánchez Espinoza 
Coordinador Administrativo 
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